
 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA QUE CELEBRARA EL 

AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 5 DE ENERO DE 2022, A LAS 09.15 

HORAS, EN PRIMERA CONVOCATORIA, EN EL SALON DE SESIONES. 

 

 

A.1.- Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la siguiente sesión: 

 

 Ordinaria del día 30 de noviembre de 2021 

 

A) ASUNTOS DICTAMINADOS. 

 
A.2.- Aprobación Modificación de Crédito Extraordinario 001CE/2022 financiado con 

bajas por anulación. 

 

A.3.- Aprobación del cambio de denominación plaza de Personal Eventual. 

 

A.4.- Resolución del Contrato administrativo de Concesión de Obra Pública para la 

Construcción de un Polideportivo en el Barrio de la Estación y su posterior gestión, en 

Navalcarnero (Madrid). 

 

A.5.- Aprobación Definitiva Del Estudio De Detalle Para La Segregación De La 

Manzana Nº 3 De La Antigua Unidad De Ejecución Nº 11 Del Municipio De 

Navalcarnero. 

 

 
B) PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACION ORGANOS DE GOBIERNO. 

 

B.1.- Dación de cuenta de las Resoluciones dictadas en el año 2021 por la Alcaldía-

Presidencia y Concejalías Delegadas que corresponden a las numeradas desde el 4285 al 

4716 correspondiente al año 2021 en el libro de resoluciones. 

 
B.2.- Ruegos, preguntas e interpelaciones. 

 

 

 
Navalcarnero, a la fecha de la firma digital. 

 

JOSÉ LUIS ADELL FERNÁNDEZ 

Alcalde Presidente 
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